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I-iONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. N° 320-HCD-2019
Comisión: Prevención Ciudadana y

Derechos Humanos

DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante

Vecinos de la Ciudad de Beccar, correspondiente a
la intersección de las calles Padre Acevedo y Charcas y sus alrededores han manifestado su
preocupación por hechos de inseguridad y situaciones delictivas ocurridas en dicha zona del
Distrito.

Por lo expuesto y con el objeto de mejorar la seguridad y calidad de vida de esta población,
esta comisión considera conveniente el dictamen del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACION

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, tenga a bien estudiar y analizar
la posibilidad de instalar cámaras de seguridad y aumentar la iluminación del área,
mediante la instalación de luminarias bajas LEO, en la intersección de las calles Padre
Acevedo y Charcas de la Ciudad de Beccar.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante, vería con agrado que el Departamento
Ejecutivo gestione ante el Ministerio de Seguridad la posibilidad de reforzar el patrullaje
policial.

ArtÍculo03°: De forma.

SALA DE COMISION, San Isidro 27 de Agosto 2019
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